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nt UN (JOBIÜRNO PROVISIONAL DE ESPAÑA, QüB 

PROPONE AL PUBLICO UN ESPAÑOL ZELOSO Y 

AMANTE DE SU PATRIA. 

•-^ 

AMADOS COMPATRIOTAS 

N, unca ha necesitado la Nación española de tanta 
energía, unión y valor como en las actuales circunstan
cias. Ella lidia con un enemigo el mas pérfido y mañoso 
que ha conocido el m'undo; y es una verdad, que auii-
que forzados tiene muchos vasallos, con los que hasta 
ahora ha subyugado á casi toda la Europa. El malvada 
no dexa de tener entre nosotros parciales (ó sean hijas
tros, traydores de nuestra patria) que han auxiliado las 
máximas con que pensó esclavizarnos. Por otra parte 
esta potencia ha sido la que ha desconcertado sus ambi
ciosos proyectos de imperar al mundo, y es la que espe
ra la inmortal gloria de haberle redimido de la opresión 
en que le tenia encadenado Bonaparte. Tan admirable 
heroicidad española (si no se depone al tirano por sus 
subditos y demás enemigos) será causa de que reúna to
das sus considerables fuerzas é inhumanos satélites, para 
vengar los ultrajes é ignominia con que se creerá afren
tado por nosotros á vista de todo el universo. Si á es
tas y otras obvias razones se agrega la sabia máxima 
de que jamas se debe despreciar al enemigo, y tenemos 
presente nuestra situación de falta de Rey, Gefe y otra 
autoridad reconocida, mas que la que es consiguiente á 
nuestra asociación y leyes admitidas, se convence Ja ur
gencia de organizar al instante ua Gobierno justo y vi
goroso, que teniendo la aceptación pública, mantenga 
el orden y paz interior, y reúna y ponga en estado dq» 
obrar á todas las invencibles fuerzas de España, valié 
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uu^v uc 5u-̂  i-iâ ^̂ T̂iHUisy xrr-'Oiii-d̂ awá j rci:ur5os p5ra com
pletar el triuafj y gloria que la es debida, y ha de 
consegVilr, siendo bien dirigida, y haciendo se sofoquen 
lastrayclones, rivalidades, divisiones y parcialidades que 
podían malograr la frsternal unión, la constancia excm-
pLir, y la admirable animosidad con que ha^ta ahora ha 
procedido. A este fin propongo d siguiente plan de Go
bierno provisional, con el fin de que se adicione, cor
rija y mejore por nuestros sabios patricios, 

^lan para el Goiurno frcvisional de España^ 

CAPITULO L 
-4 

Entretanto se congrega la Nación en Cortes, ha
brá una junta general, qus se reunirá en Madrid, y 
se compondrá de treinta y un Ciudadanos: á' saber, 
tres de Castilla la Vieja, en que se incluyen las Mon
tañas , tres de la Nueva, tres de Galicia, tres de Cacalu-
ña, tres de Andalucía, do¿ de Valencia, des de Ara
gón, dos de Navarra, dos de Asturias, dos de Extrema
dura, dos de Murcia j, dos de las Provincias de Vizcayaj, 
Guipúzcoa y Álava ^ y uno de las Islas Baleares* 

CAPITULO ir . 
Estos Individuos los nombrarán luego Jas Juntas 

Provinciales que estén establecidas por las actuales cir-? 
cunstancias, reuniéndose ai efecto en la capital Jos Vo
cales de las subilternas que pueda haber en alguna de las 
expresadas Provincias. Y donde no existan estas Juntas, 
ó no estén en exercicio, hará el nombramiento el Con
sejo de Casti'la reunido con la Diputación de los Rey-
nos y la de Millones, tomando los mas exactos informes 
para que recayga la elección en Patricios hacendados de 
notoria probidad, ciencia y experiencia de gobierno, y 
que tengan h opinión pública en sus Provincias, sin 
atender á calidad, estado ni profesión, debiendo respon
der á la Nación de sus operaciones así los electos co
mo los electores. 
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CAPITULO IIL 'á 

No podrán ser electores ni elegidos los que jura
ron ó firmiroa deíicro del Reyno que se jurase obedien
cia á Josef Napoleón, Rey de Ñapóles, ni nombrados 
para Vocales de la Junta parientes dentro del quarta 
grado de los expresados electores ̂  ó ^ntre sí. 

CAPITULO IV. 

Habiendo en Madrid veinte y un Vocales, se re
unir! la Junta inmediatamente en el Palacio nuevo, 
donde tendrá sus sesiones, presidiendo la primera el mas 
viejo, y lasque sigan el Presidente que vote la mayoría 
de Vocales, ó uno de dos Vice- Presidentes, que le subs
tituirán por el orden de sus nombramientos, no pu-

.diendo ser ios tres de una Provincia, ni tener los In
dividuos orden ni precedencia de asientos^ tomándo
los según llegaren, 

CAPITULO V . \ 

La misma Jtmta señalará y convocará á ella quatro 
-Obispos ú Arzobispos que sean probados patriotas para 
^que asistan i sus deiiberaciones con voto en solo los ne-
rgocios eclesiásticos, no pudiendo haber otro Ip^iviiuo 
.de este estado, 

CAPITULO VL 

Toda la España y sus Islas é Indias, obedecerán 
por ahora los decrttos de la Junta, bazo la peni de al
ta traición , î in poderse excusar de esta obUgacion Con
sejo , Tribunal > Jntt ni X^fe alguno , ya sea en lo ci* 

^Yil y militar j ó bi^n ^n lo político y eclesiástico. 

; CAPiTÜ LO VIL 

Criando se congregue la Junta skgirá ios S^crstaiios 
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de ella, y de los negocios de estado qne tenga i bien, 
sin poder hacerlo de los que lo han -sido últimamente, 
ni nombrar para gll^s mas de un sugeto de una Pro-
YÍncia, 

CAPITULO VIII. 

Para él despacho de los asuntos del Estado que no 
den lugar á llevarse i la Junta general, se diputará por 
ella al Presidente , y en ausencia á uno de sus Vicc-Pre
sidentes y á cinco Vocales, sin poderse decretar cosa al
guna sin concurrencia de tres de ellos , y con calidad de 
deberse dar cuenta por el Secretario quando sea posible 
á ía Junta general de l̂ s determinaciones tomadas, 

CAPITULO IX. 

Cada mes se renovará el Presidente, Vice* Presiden
tes y Secretarios de la Junta , sin poder ser aquellos tres 
reelegidos hasta acabarse el número de Individuos, y 
estos por solas tres veces d meses, 

CAPITULO X. 

La Junta delegará Comisionados para todos les ra
mos de gobierno; proveerá todos los empleos y plazas 
civiles, militares y eclesiásticas átl Estado á proposición 
de los correspondientes Xefes, y substituirá sugetos idó
neos á los funcionarios públicos que suspenda, baxo la 
calidad de que declarándose vacantes los destinos de los 
suspensos, seguirán los substitutos en ellos temporal ó 
perpetuamente conforme á su instituto. ( 

CAPITULO XI. 

Serán suspendidos quantos dentro del Reyno han 
jurado ó firmado que se jurase obediencia á Josef Na
poleón, decretando sean aseguradas sus personas á dis-
jpQsicio» d« ía Junta, y que se les forme por uaa ca^ 
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misión un Breva proceso, en el que declararán y es
cribirán sus defensas si son habidos, y habiendo emi
grado ó no presentándose al Presidente de Ja Junta den
tro de ocho dias de publicada su formación, se de
terminará su causa como la de los presentes, por la que 
resulte del proceso á informes que se tomen. 

CAPITULO XÍL \ 

Los Empleos, Enccmúendas, Pensiones, Bienssy 
Víncülos^e los emigrados y procesados, se ocuparán 
por ahora poniendo su administración á cargo de los. 
que comisione la Junta, y según lo que decreta ésta serání, 
devueltos ó confiscados á provecho de la Nación, 

— " F 

CAPITULO XIIL 

Lo mismo se executará con todos los bienes y pro
piedades llamados de la Corona y Real familia, dispa-
niendo la cesación de inútiles empleados y excusados 
slrviejates.. 

CAPITULO XIV. 

Las Justicias de los puebíos serán nombradas pot 
ahora por sus vecinos i pluralidad dg votos, y los Cor
regidores y Alcaldes mayores por ía Junta, ja corres
ponda la elección á dueño territorial, cuerpo, comu
nidad d qualquier particular; por exigirlo así la salud 
de la patria, y mas pronta obediencia ala Junta; y to
dos serán obligados á recoger y á consignar en las tesa-
;reríaslosimpucstos y contribuciones qu§ ordénela Junta» 

CAPITULO X ¥ . V,- ' 

Esta no podrá hacer paz, tregua ni armisticio con 
la Francia dominándola Bonaparre, aunque podrá acor^ 
dar las treguas y tratados que estime con las demás po
tencias, baxQ la calidad de haberse de ratificar éstgs por 
las Cortes. 
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CAPITULO XVI. 

L i mismi Junta dispondrá (á lo mas dentro deí mes 
de fannada) la convocación de la Nación 4 Cortas, dic-
tand3 las debidas providencias para la elección de sus 
Diputi !o^ ,̂ debiendo concurrir á mas de los que nom-
ba"» Piltremente las principales ciudades > y los Grandes 
ó^'Tibjios qui señale la Junta: uno del Estado general 
por cadi diez mil vecinoi, y por el eclesiástico v-ndrá 
un Párroco por cada dócesis, y los Obi>pos y Arzo
bispo i vjue indic¿ue la Junta* 

CAPITULO XVIL 
/ 

r 

Li^ Cortes Pormirln la Constini Ion del Reyno, 
que jurará ohserv:.r FER.ÍÍÍA'NDO vir. (si Dios quiere que 
sea rescatado) ó el qu^ se elija para el caso (que Dios no 

.permita) de ao poder serlo. 
y—^ 

CAPITULO XVIII. 

Antes de sancionarla Comtitucion se admitirán, im
primirán y con uüicarán al público todos los proyectos 
,que se presenten para establecerla, y se tratarán públíca-
msnce ¿us cr^pirulos, permitiendo hablar en su razón 
por es:r?£oy de palabra á quintos Españoles lo soliciten 
en debida fornia': bien que la vctacion ha de ser secreta 
3̂  poí rigoroso escrueliiio-

CAPITULO XIX. 

'̂  

Si se pul'e^e con'̂ .̂ gu'r la restitución i Espsñi de 
nuestro Rey JERNANDO vir. (para lo qu^ no ornit'rá la 
Jauta medio aiguno) no por eso se disolverá ésta , aun-
"qu; será su Presi lente luígo que llegue á Madrid, y si 
entonces est üi convocadas ó formadas las Cortes , con-
tirujrán en íu> fuqciones hasta quí se sancione la Cons
titución del JEstado: cuya falta nos ha motivado los la^ 
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mentables desastres qu2 padecemos por la arbitrariedad 
con que se nos ha gobernado. 

- CAPITULO XX. 

Serán nombrados interinamente por la Junta , Juego 
que e&té formada, ocho Diputados de Indias, de los 
que existan eu nuestro continente quj sean Patricios, na
turales de aquellos reynos y dotados de las calidades que 
se requieren para tan elevado destino , comunicándose 
inmediat:^mente órdenes á av]udlas Provincias para su re
elección ó nueva diputación , advirtiéndoles de qu^ se
rán Diputados para las Cortes estos Individuos, con 
otros ruíve qua elegirán y esívSarán respectivamente por 
cada Proviücia de aquellos dcmioics, 

/ CAPITULO XXL 

Esta Acta d la que se forme relativa al asunto, se im
primirá , venderá y comunicará á todos los puebles, 

-Justicias y Xefes de este Reyno y de las Indias para su 
cumplimiento. Toledo 3 de Agosto de 1808. 
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